
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., relación 25/ 
0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 26.10/1066. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y .Reglamento de .Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
144-7.

2529 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalaoión eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg. ll.256/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 89 bis de línea E. R. «Santa Co- 

loma»-E. M. «Montmeló».
Final de la misma: E. T. número 5.861, «Tintes y Acabados 

Hispania». .
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,996 de tendidó aéreo y 0,050 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1866, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 30 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
157-7.

2530 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica,. a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg. 8.491/75.
Finalidad: Ampliación de la red de -distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 5.634, «Francisco 

Batalla».
Final de la misma: E. T. número 6.650, «Interbau, S. A.».
Término municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,009 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de l00 KVA., relación 25/ 

0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi

ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Rarcelona, 30 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.;— 
162-7. '

2531 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi
ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicás prin
cipales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg.. 14.027/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV, a E. T. 6.293, «RENFE- 

Bordeta».
Final de la misma: E. T, número 6.841, «Talleres Notario, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión'de servicio: 25- KV.
Longitud en kilómetros: 0,02o de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., relación 25/ 

0,38-0,22. 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, er, las condiciones, alcance y limi
taciones que establece él Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 3 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—163-7.

2532 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente rin- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3.a SA/35,305/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.349, «Manuel Andrés Viguer».
Final de la misma: E. T. 4.267, «Industrias Mecánicas Ruiz» 

(LB-76).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,299, subterráneos.
Conductor: Un circuito trifásico, cobre de 3 por 100 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento.de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1966, ha 
resuelto autorizar ia instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—70-7.

2533 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa


